
ANEXOS 

 

1.- LOS RECURSOS EXISTEN Y ESTÁN PREVISTOS EN EL 
PRESUPUESTO NACIONAL: 

 

 Además de Fondos puntuales creados a estos fines, existe un 
Crédito específico en el Presupuesto Nacional, denominado 
“Acontecimientos Graves e Imprevistos”. 

 La Ley de Rendición de Cuentas 15.903, correspondiente al 
Ejercicio 1986, dispone su previsión presupuestal inicial en el 
literal 3) de su artículo 464.  

 

Ley Nº 15.903 

RENDICION DE CUENTAS Y BALANCE DE EJECUCION 

PRESUPUESTAL Ejercicio 1986 
Artículo 464.- No podrán comprometerse gastos de funcionamiento o de inversiones 

sin que exista crédito disponible, salvo en los siguientes casos:  (…) 

3) Cuando acontecimientos graves o imprevistos requieran la inmediata 
atención del Poder Ejecutivo o de las Intendencias Municipales en sus 
respectivas jurisdicciones. El monto de los créditos que, anualmente 
se podrá autorizar en uso de esta facultad, no podrá exceder al 1% 
(uno por ciento) del Presupuesto Nacional o Departamental 
(artículos 214 y 222 de la Constitución de la República), 
respectivamente. 

 

 A partir de ese entonces está disponible un crédito específico del 
1% anual del Presupuesto Nacional a estos efectos. (Inciso 23  
“Partidas a Reaplicar”;  Objeto del Gasto 713 “Acontecimientos 
Graves e Imprevistos”) 

http://www.parlamento.gub.uy/constituciones/const967.htm#Art214
http://www.parlamento.gub.uy/constituciones/const967.htm#Art222


2.- LA DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

3.- LOS ANTECEDENTES.  EL CRÉDITO HA SIDO UTILIZADO 
EN REITERADAS OPORTUNIDADES: 

 

 

Hay diversos antecedentes de utilización de este recurso.  Podemos 
mencionar algunos ejemplos: 

 

A)  Se utilizó para apoyar a la Intendencia Municipal de Montevideo 
cuando el incendio del Mercado Modelo. 

 
 

Ley Nº 16.736 

PRESUPUESTO NACIONAL 

APRUEBASE PARA EL ACTUAL PERIODO DE GOBIERNO, 
QUE REGIRA A PARTIR DEL 1º DE ENERO DE 1996 

Artículo 755.- Siendo el incendio del Mercado Modelo un acontecimiento 
grave e imprevisto que provoca importantes inconvenientes de alcance 
nacional, autorízase al Poder Ejecutivo a acordar con la Intendencia 
Municipal de Montevideo, la contribución que Rentas Generales aportará 
del Rubro 8, Inciso 24, "Acontecimientos Graves e Imprevistos", 
contemplado en el planillado adjunto a la presente ley, con el objeto de 
atenuar en lo posible, los inconvenientes referidos. 

 

 

 

 



B.-   En 2011 se habilitaron recursos de ese Crédito, Decreto del 

Poder Ejecutivo mediante, para otorgar fondos al INAU para la 

construcción del SIRPA. 

 

 

 Decreto Nº 319/011 - Instituto del Niño y del Adolescente. Se 
incrementan las asignaciones presupuestales a efectos de la 
construcción de un establecimiento para el Sistema de 
Responsabilidad Penal Adolescente (SIRPA). 

MINISTERIO DE ECONOMIA Y FINANZAS   (…) 

ART. 1º.- Increméntense las asignaciones presupuestales del Inciso 27 
"Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay", Programa 461 "Gestión de 
la privación de libertad", en el Proyecto 702 "Inmuebles para centros con 
medidas especiales" en $ 300:000.000 (pesos uruguayos trescientos 
millones), con cargo a las asignaciones presupuéstales establecidas en el 
numeral 3) del artículo 464 de la Ley Nº 15.903 de 10 de noviembre de 
1987, "Acontecimientos Graves e Imprevistos" a efectos de la construcción 
de un establecimiento para el Sistema de Responsabilidad Penal 
Adolescente (SIRPA) y durante el período que requieran las obras. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



C.-   En 2007, con la firma del Sr. Presidente Tabaré Vázquez y su 

Ministro de Economía Cr. Danilo Astori, se habilitaron recursos de ese 

Crédito, Decreto del Poder Ejecutivo mediante, para la capitalización 

de Pluna SA,  en 28 millones de dólares. 

 



 

 

 

 

 

 

 

 


